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(2021). 

      REF: DES APOY 2021-00604. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 148 DEL 27 DE AGOSTO DE 2021. 

 

   

 Se inadmite la anterior demanda para que en el término de 

cinco días, so pena de rechazo, se cumpla con las siguientes 

exigencias: 

 

Se adecúe la presente demanda y el poder, al trámite 

señalado en la Ley 1996 del 26 de agosto de 2019, con las 

probanzas pertinentes y la valoración de apoyo correspondiente, 

efectuada por entidad autorizada para ello, toda vez que con la 

mencionada normatividad, desapareció el proceso de INTERDICCIÓN; 

advirtiendo que a partir del día 27 de agosto de 2021, entrarán 

en vigencia los artículos contenidos en el capítulo V de dicha 

Ley. 

 

 Todo lo anterior debe cumplirse por la parte demandante, 

remitiendo para el efecto la documental correspondiente al correo 

electrónico de este despacho; debiendo allegarse escrito de 

subsanación en un solo escrito como si  fuera  demanda,  a  

efecto  de  no  presentarse equivocaciones  al momento de 

calificar nuevamente la misma. 
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